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Ref.: Modirt@ciótl al Plocedhhiehto le Cohbol de catgas consolidadas en arribo por vía

DIR-ECCION NACIONAL DE ADUANAS.
Montevideo. 19 de diciembre de 2016.

VISTO: Ia necesidad de adecuar el proccdimicnto dc control de cargas consolidadas en arribo
por vía aérea.

RESULTANDO: I) que 1a Resolución General No. 69/2015 de fecha 11

2015. puso en vigencia el procedimiento de Control de cargas consolidadas
aérea de aplicación opcional.

II) que la Rcsolución Gcncral No.l0/2016 de fecha 24 de

dispuso la aplicación obligatoria del precitado procedimiento.

de setiembre de

en arribo por via

febrero de 2016

CONSIDERANDO: I) 1a solicitud p¡eseítada por los Agentes de TruNpofte Aéreo por Nota
al Departamento de lmplantaciólr y Soporre de fecha 18 de mayo de 2016 ,v la reunión
mantenida con los mismos en donde se acordó 1o establecido en 1a presente resolución.

II) que se han desalaollado las capacidades requeridas, para la vigencia
plena dcl procedimiento dispuesto.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a las facultades confe das por la Le.v 19.276 de

19 de setiembre de 2014 Código Aduanero de la República Oriental del Umguay

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

l") Modifiquese los puntos 3) y 4) de la Resolución General No.l0/2016 de fecha 24 de

lebrero de 2016 que quedarán redactados de la siguiente forma:

"3) Ld declaración de desconsolidación pot parte de los Agentes de Carga Aérea
deberá ser cumplida 12 horas pretias al aníbo de ld dercnave a territorio aduL|úetu
en todo,t los c.tsos, aún en los tuelos proven¡enfes de países limít\¡fe"' y vuelos nt¡

regulares,

1) Ll úmerc de guíu L¡éreu trunsmílído deherá set complek\ e .fbrfidto alfdnumer¡co
s¡n pu¡1los 11¡ guio es- En el caso tle guíd no .lírectd, el Sístemd L(.¡CIA col1tlolará la
correspondencia de los últimos 5 dígítos con b declarado por el Agente de Ttansporte
Aéreo-
En caso de que el númelo de guía aélea sea tuenol a 5 dígítos se deberti completar
dicho número con el digíto 0 dl ínicio del úmero de guía aérea. "

wc 80/?016
Di¡ección: Rañbla25 de Agoslo de 1825 199

Mo¡tevideo Utuguay
TeléfoDos: (+498) 29150007

w$w.adMnas.g!b.uy



Dircc.ióh Nacionnl .le A.luanss
Pásina 2 de 2

20) La presente resolución entrará en vigencia para los datos maniléstados a partir del 9 de

ene¡o de 2017.

4). Regístese y publíquese por Resolución General. Por la Aseso¡ía de Comunicación

Institucional insé¡tese en la página Web del Organismo, quie¡ asimismo comüicará a

ADAU, CENNAVE, AUDACA, CAMARA DE INDUSTRIAS, CAMARA DE COMERCIO
Y SERVICIOS DEL URUGUAY. LIGA DE DEFENSA COMERCIAL, CAMARA
MERCANTIL DE PRODUCTOS DEL PAÍS, UNION DE EXPORTADORES, Y AUDESE.
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